
     
     
     

Antecedentes.:   Su solicitud de acceso a
información pública
N°AE009T0003128, de 3 de
mayo de 2023, prorrogada a
través del OF. ORD. N°49126,
de 30 de mayo de 2023. 

Materia.: Responde solicitud de acceso a
información pública. 

     
     
     

De : Comisión para el Mercado Financiero 

A : TAMARA RUZ BARRAZA - Caso(2075149) 

    

A través de su solicitud de acceso a la información pública del antecedente, usted ha requerido dentro del
marco de la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información de la
Administración del Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la
Información Pública, en adelante Ley de Transparencia, lo siguiente:

"[...] En razón de lo anterior, solicito: 

1.- Conocer y acceder al expediente N°1928372, con toda la documentación y etapas que lo comprende,

informando estado del mismo, respuesta de la empresa y resultado. Del mismo modo, agradecería

conocer la división y/o unidad a cargo del procedimiento en referencia, individualizando a jefatura titular

(y subrogante).

2.- Conocer y acceder al expediente N°2016598, con toda la documentación y etapas que lo comprende,

informando estado del procedimiento, respuesta de la empresa y resultado. Del mismo modo, agradecería

conocer la división y/o unidad a cargo del procedimiento en referencia, individualizando a jefatura titular

(y subrogante).

3.- En orden cronológico, listado de reclamos, denuncias, entre otras actuaciones afines, que se hayan

formulado contra "CMR Falabella" y/o "Falabella", con motivo de cobros indebidos e injustificados,

informando de cada una de las respuestas de la empresa, montos involucrados y resultados de los

procesos en cuestión. Lo anterior, desde enero de 2016 a la fecha de respuesta.

4.- En orden cronológico, listado de investigaciones, procedimientos sancionatorios u otras actuaciones

afines, que se hayan incoado contra "CMR Falabella" y/o "Falabella", con motivo de cobros indebidos e

injustificados, informando de la respectiva resolución de inicio, descargos y/o respuestas dadas por la

empresa, montos involucrados y resultados de los procesos en cuestión. Lo anterior, desde enero de 2016

a la fecha de respuesta. 
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5.- Normativa (legal, reglamentaria, procedimental, etc) vigente, aplicable a las denuncias en referencia".

En relación con su solicitud, se comunica a usted que se accede a la entrega en formato digital de los
expedientes de sus reclamaciones administrativas N°1928372 y N°2016598, a la fecha del ingreso de su
solicitud. Debido a que los documentos solicitados contienen información de carácter personal, deberá
ingresar al siguiente link:

https://www.cmfchile.cl/institucional/mercados/puldt_index.php

Una vez situado en el link previamente señalado, es necesario que ingrese el número de caso, que
corresponde al número interno asignado por la CMF a su solicitud de acceso a la información pública, a
saber, N°2075149, y finalmente debe ingresar con la clave única correspondiente al titular del reclamo.

Adicionalmente, se puede informar que la presentación N°1928372 se encuentra terminada y la
presentación N°2016598 se encuentra actualmente en tramitación en la División de Reclamaciones 2,
liderada por el Sr. Andrés García Durán, dependiente de la Dirección de Reclamaciones de Clientes
Financieros cuya jefatura corresponde a don José Fernando Pérez Jiménez.

En cuanto al requerimiento del numeral 3 de su presentación, adjuntamos al presente oficio un listado con
la información requerida. Hacemos presente a Ud. que el descriptor "cobro indebido" fue introducido a
nuestra plataforma el año 2022, por lo cual, la información disponible en los términos requeridos
corresponde a aquella recibida a partir de dicho año.

En cuanto a la información sobre las respuestas de la empresa, montos involucrados y resultados de los
procesos en cuestión, esta corresponde a información del ámbito de la vida privada, por tanto, se
configuran las siguientes causales de reserva:

La dispuesta en el numeral 1 del artículo 21 de la Ley de Transparencia, en atención a que la
divulgación de los antecedentes requeridos afectaría el debido cumplimiento de las funciones de este
Órgano. 
La dispuesta en el numeral 2 del Artículo 21 de la Ley de Transparencia, conforme a la cual los
Órganos de la Administración del Estado se encontrarán impedidos de entregar los antecedentes
requeridos cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte los derechos de las personas,
particularmente tratándose de su seguridad, su salud, la esfera de su vida privada o derechos de
carácter comercial o económico. 
La dispuesta en el numeral 5 del artículo 21 de la Ley de Transparencia, por aplicación del artículo
28 del Decreto Ley Nº 3.538 de 1980, que crea la Comisión para el Mercado Financiero, en virtud del
cual la Comisión, así como los Comisionados, funcionarios y las personas que, a cualquier título,
presten servicios a dicha entidad estarán obligados a guardar reserva acerca de los documentos y
antecedentes de los que tomen conocimiento con ocasión del ejercicio de sus funciones, así como
documentos, informes y antecedentes que elaboren, preparen o mantengan en su poder o de los que
hayan tomado conocimiento en el ejercicio de dichas funciones, siempre que éstos no tengan el
carácter de públicos, disposición que tiene el rango de ley de quórum calificado ficta de conformidad
a lo establecido en el artículo 1° de las disposiciones transitorias de la Ley de Transparencia y a lo
establecido en la disposición cuarta transitoria de la Constitución Política de la República.

Para validar ir a https://www.cmfchile.cl/validar_oficio/ 
Folio: 2023531282114297HIjugUojjLEcXnSydvzMByMyNoWlrT SGD: 2023060252431



En cuanto al requerimiento del numeral 4 de su presentación, cumplimos con informar que no es posible
acceder a la entrega de información referente a las investigaciones, procedimientos sancionadores u otras
actuaciones afines que se hayan iniciado contra CMR Falabella y/o Falabella con motivo de cobros
indebidos o injustificados debido a que ello afectaría el cumplimiento de las funciones propias de
fiscalización de este Servicio, configurándose las siguientes causales de reserva:

La dispuesta en el numeral 1 del artículo 21 de la Ley de Transparencia, en atención a que la
divulgación de los antecedentes requeridos afectaría el debido cumplimiento de las funciones de este
Órgano. 
La dispuesta en el numeral 2 del Artículo 21 de la Ley de Transparencia, conforme a la cual los
Órganos de la Administración del Estado se encontrarán impedidos de entregar los antecedentes
requeridos cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte los derechos de las personas,
particularmente tratándose de su seguridad, su salud, la esfera de su vida privada o derechos de
carácter comercial o económico. 
La dispuesta en el numeral 5 del artículo 21 de la Ley de Transparencia, por aplicación del artículo
28 del Decreto Ley Nº 3.538 de 1980, que crea la Comisión para el Mercado Financiero, en virtud del
cual la Comisión, así como los Comisionados, funcionarios y las personas que, a cualquier título,
presten servicios a dicha entidad estarán obligados a guardar reserva acerca de los documentos y
antecedentes de los que tomen conocimiento con ocasión del ejercicio de sus funciones, así como
documentos, informes y antecedentes que elaboren, preparen o mantengan en su poder o de los que
hayan tomado conocimiento en el ejercicio de dichas funciones, siempre que éstos no tengan el
carácter de públicos, disposición que tiene el rango de ley de quórum calificado ficta de conformidad
a lo establecido en el artículo 1° de las disposiciones transitorias de la Ley de Transparencia y a lo
establecido en la disposición cuarta transitoria de la Constitución Política de la República.

Sin perjuicio de lo anterior, es preciso informar que en la eventualidad que se haya sancionado a CMR
Falabella y/o Falabella, de acuerdo al ya señalado artículo 28, dichas sanciones son de carácter público y
se encuentran dispuestas en la página web institucional de esta Comisión, en el siguiente link:

https://www.cmfchile.cl/portal/principal/613/w3-channel.html#tab_sanciones

Por último, en cuanto a normativa vigente aplicable para estos casos, podemos informar que dicha
información se encuentra dispuesta en la pagina web institucional www.cmfchile.cl en la sección de
"Legislación y Normativa", dispuesta en el siguiente link:

https://www.cmfchile.cl/portal/principal/613/w3-propertyname-592.html

Finalmente, en caso de vencimiento del plazo de respuesta o denegación de la petición, usted podrá
interponer amparo a su derecho de acceso a la información ante el Consejo para la Transparencia dentro
del plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación del presente oficio, de conformidad a lo
establecido en el artículo 24 de la Ley de Transparencia.

En virtud de lo expuesto, esta Comisión ha cumplido con otorgar respuesta a su solicitud de acceso a la
información dentro del plazo establecido en el inciso primero del artículo 14 de la Ley de Transparencia.
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Firma por orden del Presidente de la Comisión para el Mercado Financiero, en conformidad con lo
dispuesto en la Resolución Exenta N°1679, de 2021.

 
Saluda atentamente a Usted. 
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Gerardo Bravo Riquelme
Secretario General

Por Orden del Presidente de la
Comisión para el Mercado Financiero
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